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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS
Art. 9? del Decreto H? 3649 del 11 de Julio de 

| ;Í Í4 . EL BOLETIN OFICIAL se envía directa- 
. mente por correo a  cualquier punto de la  Re- 
■ pública o del exterior, previo pago de la  

suscripción. Por los números sueltos y  la  sus- 
oripción, se cobrará:
Número del d í a .............................. . . . . $ 0.20

¡| a t r a s a d o ........................................ " 0 30

" ^e ^e un mes ” ^
Suscripción m e n s u a l ................................. " 4.60

trimestral . . . "  . . . .  " 13.20
se m e s tra l ...................... . . " 25 80

a n u a l .......................................  " 50.—
gjp¿*; , 

Art., 10? — Todas las suscripciones daran 
®  comienzo invariablem ente el 1? del mes si- 
MÉj auiente al pago de la suscripción.

: Art. l l ? —■ Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán  adem ás de la  tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo: 

l9 Si ocupa menos de 1|4 página $ 7 .— m/n 
2? De más de 114 y hasta 1|2 pág. " 12.—
3- De más de 1|2 y  hasta 1 página 20.—
49 De más de 1 p ág ina se cobrará en la  pro

porción correspondiente. *
Art. 15? — C ada publicación por el término 

lega l sobre MARCAS DE FABRICAi p agará , la  
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y  de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
m entaria de $ 1 .— por centímetro y por columna.

Art. 12? El. pago de las suscripciones se
hará en estampillas fiscales.

/Art. 13? — . . .  las tarifas del, BOLETIN OFI- 
0CCIAL se ajustarán a  la  siguiente escala: 

■ fe t )  Por cada publicación por centímetro, consi- 
derándóse 25 palabras como un centímetro. 

UN,PESO (1 .— m/n).
Los balances u otras publicaciones en que 

'.la distribución del aviso 'no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado. ‘

H| c) Los Balances de sociedades anónimas qu©

S í :

I Art. 1? del Decreto 4034. — Sa lta ; Julio 31 de 
1944. Amplíase y  modifícase el decreto N9 3649 
en la  siguiente forma:

A gregar el Inciso d) a l Art. 13 del Decreto 
N? 3649 el que queda en la  siguiente forma: 
"En las publicaciones a  término que deban in
sertarse por 3 días o más reg irá  la  siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta d ías $ 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho d ías " 45.—
Concurso Civil (30) treinta días 55.-
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
C ada centímetro subsiguiente " 5.-—

Rendición de cuentas (8) ocho d ías $ 25.—
Posesión treintañal (30) treinta d ías " 65.— 
Edicto de Minas (10) diez d ías hasta

10 centímetros ** 35.—
C ada centímetro subsiguiente " 5 .—
Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35.—
Venta de negocios hasta diez (10) d ías " 45.—

REMATES JUDICIALES

Hasta 
10 días

Hasta 
20 días

Hasta 
30 días

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros $ 20.— $ 35.— $ 50.— 
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8.— "/ 15.— " 20.— 
Vehículos, m aquina
rias, ganados, etc.
hasta diez cmts. " 15.— " 25.— " 45.—~ 
por cada 5 tímts. sub
siguientes " 5.— " 10.— " 20.— 
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10.— " 20.— " 30.— 
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5.— A 10.— " 15.— 

AVISOS VAHIOS:
(Licitaciones, Balances y  marcas) 

Licitaciones por ca 
da centímetro 
Balances por 
centímetro

3.— $ 4.50 $ 6,-
cada

3.— 4.50

i ü l  
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DESLINDE. MENSURA Y AMOJONAMIENTO
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EDICTOS SUCESORIOS
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N9 426 — de Miguel Passini, ................................................................... ........................... ...............................

: N? 424 — De Doña Dolores. Godoy de Gómez, ...................................................•.............  ......................
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POSESION TREINTAÑAL
N9 417 — Deducida por M aría Romero de Colque, ................................................................................
N9 418 — Deducida por Pedro Romero, . .  *___¿ ........................................................................................
N9 \ 419 — Deducida por Cruz Guzmán de Romero, ................. , .............................................................
N9 391 — deducida por, Inocencio G uaym ás sobre un terreno ubicado en esta ciudad,
N9 363 —■ deducida por Pilar Serrano de Gavilán, inmueble denominado ‘'Timbó", .............
N* 354 —* deducida por doña Rosario Nieto Viuda de Torres,...........................................................
N9 347 — deducida por los señores Simón Padilla y  Luciano Quipildor, ..................... .............
N9 304|3-J2 Deducido por José Bernardino Nanni, ..................................................................................

5 al

LICITACIONES PUBLICAS
N9 411 — Oficina de Depósitos y  Suministros del M. de Hacienda — Licita libros para Registro Civil,

• N9 398 Vialidad de S a lta  — Licita mano do obra para lim pieza caminos a  construirse,

F-DICTOS DE MINAS
N9 420 — Solicitud de Esteban Cvitanic, en expedientes 211847 — 43 y  1354 - C,.

CONCURSO
i’l '  * N? ,432 — C aja  de' Préstamos llam a a  concurso p ara proveer el cargo de Sub-Contador,
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6 a l

CITACIONES
N9 429 — Cítase a  Dn. Pedro Aly»arez Prado en juicio por consignación iniciado por el Gobierno de la  Provincia, . .

AVISO A LOS SUSCRJPTORES,
¿Comunicado de la  Dirección del Boletín,. ........... ........... ............................................ .............. ...*.............. .................. ..........................

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N- 5738-G
g j y  Salta, Enero 10 'de 1945.
|8jfo Expediente N9 5093)945;..
J¡¡|;,* Visto e l presente, exped iente . en el que Je

fa tu ra  de Policía solicita se delimite en forma 
el radio de jurisd icción , de las respectivas 

Comisarías Seccionales y  Destacamentos, que 
^funcionan • en esta C ap ita l;' como asimismo se 
||jmbie la  denominación del Destacamento C a

lceros -por Destacamento Oeste, p ara  que por 
H ftbgia  se encuentre concordante con* los dos- 
^mblecidos: "Norte" y  "Sud";
J$Por ello, y  dados los fundamentqs expuestos 

l i ;  la reorganización solicitada,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta ,

D E C R E T A :

.Cámbiase la  denominación de, Des- 
flRi&tó •'Caseros", por Destacamento "Ó'es-

■' Art. ;2° — ' cCaC/; ■ v; : lo i f-I-.-.; en
^ ’̂ B H H ^ Í p ita l ' tendrán la  siguiente .delimitación: !

Norte, ¡a) COMISARIA SECCIONAL PRIMEBA:
P'Jíiggins; Sud, calle  Caseros; Oeste,

Calle.‘Kondéau; y  Este, Cerro San'Bernardo.
• W CQMISARIA SECCIONAL SEGUNDA: Norte, 

paseros; Sud, ca lle  doctor M anuel'A . 
;Zavala hasta  Córdoba—r Córdo

ba hasta Rió Arenales y  Río Arenales has-  ̂
ta calle  O lavarría ;. Oeste, calle  O lavarría 
Antiguo cauce del Río Arias hasta Moldes 

| y  Moldes hasta Caseros; Este, cerros San 
I Bernardo y  La C andelaria.
I c) DESTACAMENTO NORTE: Norte, Río Vaque- 
j ros (excluyendo la  Destilería Chachapoyas 

que posee jurisdicción policial propia); Sud,, 
calle  O'Higgins; Oeste, Lomas , de Medeiro 
y  su prolongación Norte hasta  el Río Va
queros; Este, cerros San Bernardo y  faldas 
de losi llam ados 20 de Febrero y  Ortíz res
pectivamente, 

d) DESTACAMENTO OESTE; Norte, calle  
O'Higgins; Sud, antiguo cauce del Río Aríds 
calle O lavarría y  Río Arenales h a s ta , ju
risdicción de la  Sub-eomisaría de Las Cos
tas; Oeste, Lomas de Medeiro y  prolonga- 

. clon hasta Río Arenales;. Este, calle Ron- 
■ •• deau y Moldes.
f ) ■ .-DESTACAMENTO SUD; Ratificación de su

actual jurisdicción: Norte, calle  doctor Ma- 
, ,>nüél 'A. Acevedo, Zavala hasta Córdoba; 

S u d ,, Río Arenales, Oeste, calle  Córdoba; 
Este,- cerros de La C andelaria y  La *Flo- 

< resta hasta La Pedrera.
g) El límite entre las  Seccionales Primera y 

Segunda, por la  calle Caseros, será de
marcado por la  lín ea de edificación, corres
pondiendo ‘ intervenir a  la  Seccional Pri
m era en los hechos ocurridos en la  calza-

,, .da y  veredas, y  a  la  Seccional S egun da  
los hechos que ocurran debde las puertas 
de ca lle  a l interior de las fincas ub icadas 
sobre la  vereda Sud.

h) En las calles que sirvan de límite entre las 
jurisdicciones de las Comisarías Seccionales.

y  los Destacamentos Policiales, intervendrán 
las referidas Com isarías en lo que respec
ta  a  las calzadas y veredas, dejando las 
fincas a  intervención de los respectivos Des
tacamentos. . 

i ) Los Destacamentos Oeste y  Sud dependerán 
jerárquicam ente de la  Comisaría Sección 
Segunda y  el Destacamento Norte de la  
Seccional Primera, 

j ) Los Destacamentos Policiales instruirán su
marios • por contravenciones, los cuales una 
vez 'terminados serán elevados a  las Co
m isarias Seccionales quiene's le darán el 
trámite correspondiente; p ara ello, se. to
m ará como límite la  ca lle  Caseros desde- el 
Cerro San Bernardo a  las Lomas de Me- 
deiros ó sea  que los sumarios por con
travenciones ocurridas a l Norte de la  ca
lle Caseros, deberán ser remitidos a  la  Sec
cional Primera y los ocurridos a l Sud de 
esa arteria, a  'l a  Seccional Segunda, 

k) En los hechos delictuosos ocurridos en ju
risdicciones de, las 'Destacamentos Policia
les, tomarán intervención a  los fines de la  
instrucción del correspondiente sumario, las 
Comisaría Seccionales', tomado también co
mo límite la  calle  Caseros, desde el Cerro 
San Bernardo a  las Lomas de Medeiro.

Art. 3- — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese,

ARTURO S. FASSIOi
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. V illada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N- 5739-G
•Salta, Enero 10 de 1945.
Expediente N9 9297| 1944.

;,Visto este expediente en el que don Gus
tavo Molí presenta factura por $ 103.—, en 
concepto de provisión de una copa trofeo con 
destino a l certamen de atletismo realizado en 
esta ciudad; y atento lo informado por Con
taduría General oon fecha 2 del corriente,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta ,

D E C R E T A :

Ú .Art. I9 •— Liquídese por Contaduría General 
a favor de don GUSTAVO MOLL, la  suma de 
CIENTO TRES PESOS M|L. ($ 103.—) en can
celación de la  factura que corre ag regad a  a  
ís. 1 de estos obrados y con imputación a l 
Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Partida 7 del 
decreto ley del Presupuesto General de G as- 
tos en vigor al 31 de diciembre) de 1944.

Art. 2° -t- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. V illada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 574Q-G
Salta, Enero 10 de 1945.'

|f Expediente N9 9420|944.
fpVisto este expediente en el que corre agre- 
.gado el N9 10.131144 de la  M unicipalidad de 
la  Ciudad de Salta, relativo a  las actuaciones 
■originadas con motivo de la  solicitud de don 
"Pedro Gil Torres, en el sentido de que se le 
acuerde una pensión grac iab le  en su carácter 
de peón municipal, y por encontrarse imposi
bilitado de continuar trabajando dada su avan 
zad a  edad, estar enfermo y  carecer en abs'o- 
luto de otros medios de vida;

Por consiguiente; atento a  las consideracio
nes del decreto N? 5623 de 27 de diciembre 
ppdo. y a  lo dictaminado por el señor Fiscal 
de .Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a  la  MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SALTA a  dictar una re
solución con fuerza de Ordenanza, acordando 
una pensión graciab le en la  suma de TREIN- 

.TA PESOS ($ 30.—) m|n, por el término de 
un año y  a , partir de la  fecha de la  misma, 
a  don PEDRO GIL TORRES, en su carácter- de 
ex-peón municipal; debiendo tomar de Rentas 
Generales el gasto que demande el cumpli
miento de la  c itada Ordenanza, con imputación 
a  la  misma, hasta tanto' se incluya en Pre
supuesto la  partida correspondiente.

Art.' 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e .I. Pública 

___ ______________________ ______

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE HACIENDA,

Resolución N? 10633-H
Salta, Enero 8 de 1945.
Expediente N9 17570| 1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cuál se tramita juicio 
por v ía  dé apremio seguido por esa  Dirección 
contra Doña Lorenza Sarav ia  o Lorenza Dolo
res Sarav ia , por deuda de contribución terri
torial ,de la  propiedad denominada ''Lagunita'' 
(fracción), ub icada en San José de Orquera, 
Departamento de Metán, y

C O N S I D E R A N D O :

Que seguido el trámite señalado por la  Ley 
de Apremio -N9 394 se trabó embargo del re 
ferido inmueble, habiéndose llegado a  subas
tarlo por segunda vez el d ía 2 de diciembre 
de 1944 a  horas 10,30 en el local de la  Di
rección General de Rentas con la  báse de $ 
1.500.—• calculado como suficiente para co
brar la  deuda y  gastos de jtficio, según consta 
en el ac ta  que corre a  fs. 41 de estos obra
dos, resultando adjudicatario el doctor Martín 
R. Mainoli, por la  suma de $ 1.510.—;

Por ello, y  atento a  lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno y las facultades con
feridas por el Artículo 15 de la  Ley 394,

El Ministro de H, O. Públicas y Fomento

5 R E S U E L V E :

l9 — Apruébase este procedimiento, de apre
mio y  remate que da cuenta el acta de fs. 
41 de estas actuaciones, de la  propiedad de-, 
nominada "Lagunita'' (fracción), ub icada en San 
José de Orquera, Departamento de Metán, ha
biendo resultado adjudicatario el doctor MAR
TIN R. MAINOLI, por la  suma de $ 1.510.— 
(UN MIL QUINIENTOS E)IEZ PESOS M|N.), abo
nando erí el acto $ 302.— (TRESCIENTOS DOS 
PESOS M|N.) á  cuenta del precio de compra 
y adem ás e independientemente la  comisión del 
2 % del total a l Martiliero Público don Ernes
to Campilongo. k

29 — Pasen estos obradps a  Dirección General 
de Rentas a  los fines que hubiere lugar y  to
me razón Contaduría General.

3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y  Fomento

VENTA DE NEGOCIOS

N? 430. — Se comunica que en esta  Escriba
n ía  se tram ita la  venta del negocio de Confi
tería y  H eladería denominado “El Aguila" ub i
cado en la  ciudad de ORAN en la  calle  Car
los Pellegrini número trescientos veinte, que 1 
deben efectuar Alfonso V argas y  Luis José Mi
guel Gerbaudo a  favor de Teresa Muth’uan de 
Chanchorra y  Humberto Valentín Chanchorra, 
todos domiciliados en la  ciudad de Orán, h a
ciéndose cargo los adquirentes del activo y  
pasivo de la  anterior firma. -— Elida Julia Gon
zález — España 878 — Salta. Importe $ 35.— 
e|9|I|45 - v|13|I|45.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N! 413 — DESLINDE. MENSURA Y AMOJO- 
NAMIENTO. — En representación del Gobie& 
no de la  Provincia, se ha presentado por ante 
el Juzgado de Ira. In’stancia 2da. Nominación 
en lo Civil, el Dr. Raúl Fiore Moulés, inician-"'' 
do juicio de deslinde, mensura y  amojonamien
to de los siguientes terrenos de propiedad fis
cal ubicados en esta Capital, y  adqu iridos. a  . 
las personas que se indican:

1.0) 3 lotes de terreno adquiridos a  don Héc
tor M. G allac por escritura del 7 de Julio de 
1913 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote en 
la  esqu ina que forman las calles San Juan y 
Las Delicias, de 24 metros sobre la  calle  San 
Juan por 32.50 sobre la  ca lle  Las Delicias, lí
mites: Este y  Sud, las  calles ¿e n d o n ad as ; 
Norte y  Oeste, terrenos del Dr. José S a rav ia . v 
b) 1 lote de 30 mts. de frente sobre la  ca lle  
San Juan por 62.50 de fondo; límites: Norte, 
terrenos de los Sres. Julio Sueldo y  Pablo Sa- 
rávia; ' Este, terrenos del mismo' Sr. Sarav ia ; 
Sud, calle  San Juan; y  Oeste, terrenos de los 
Sres. Julio Sueldo, Carlos Outes y  Máximo 
Tam ayo. c) 1 lote con frente a  la  ca lle  Santa 
Fe, de 30 mts. sobre dicha dterile por 35 mts. 
de fondo. Límites: Este, terreno de los Sres. 
Carlos Outes y  Máximo Tamayo; Sud, terrenos 
de los Sres. Waldo Stignam  y  Julio Sueldo;*, 
a l Oeste, ca lle  Santa Fe; y  Norte, con terreno 
del Sr. Pablo Sarav ia ;

2.0) 2 lotes de terreno, contiguos, adquiridos 
al-1”Dr. José Sarav ia , por escritura del 28 de 
enero de 1914 ;—Escribano de Gobierno— a)
1 lote con 25 mts. de frente por 32.50 mts. de 
fondo, y  b) otro lote de 10 mts. de frente por 
35 de fondo, formando' ambos una superficie 
de 1.162.50 metros cuadrados. Límites: Ñor-* 
te, calle  Mendoza; Sud, terrenos expropiados a ,  
don Pablo Sarav ia ; Este, herederos de José 
Gallegos y  terrenos expropiados a  don Ramón 
Mestres, y  Oeste, con la  ca lle  Santa Fe;

3.0) 1 lote de terreno, expropiado a  doña 
A ngela B. de Monteverde. Escritura de Febre
ro 28 ,/de 1914 —Escribano de Gobierno—; , ubi
cado en esta Ciudad, en la  calle  Mendoza,; 
con una superficie de 5.740 metros cuadrados. 
Límites: Norte, ca lle  Mendoza; Sud y  Oeste, 
con terrenos expropiados a l Sr. Luis C. Cor
dero; Este, con terrenos del Parque San Mar
tín.

4.0) 4 lotes de terreno, adquiridos a  don In
dalecio Macchi, por escritura del 22 de Julio 
de 1921 —Escribano de Gobierno— a) Lotes 
2-9-10-3, que forman una so la fracción; midien
do 55.70 mts. de Este a  Oeste, por 25.18 mts. 
en la  lín ea  del Oeste y  24.92 mts. en la  lín ea  
del Este, lo que hace ,una superficie de 1.398.87 
metros cuadrados; colindando: a l Norte, con 
la  ca llé  Mendoza; Sud, con terrenos m unicipa
les; Este, con propiedad de Quintín Sosa; Oes
te, con la  de Raquel F igueroa dé Barrantes.
b) Lote 21-23-24-22; mide 102.30 mts. de longi
tud Este a  Oeste, en la  lín ea  del Norte; 112.30 
mts. en la  lín ea del Sud; 24 metros de ancho 
en el rumbo Este, y  24.91 mts. en el rumbo 
Oeste, lo que da  una superficie de 2.501.23 
metros cuadrados; lím ites: Norte, ca lle  Mendo
za; Sud, terrenos de la  Provincia; Este y  Oes
te, con terrenos destinados a  ca lles púb licas.
c) Lote 25-27-28-26; con extensión de- 14.40 me
tros cuadrados. Límites: Norte, ca lle  Mendo-
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za; ,Sud, terrenos de la  Provincia; Este, propie
dad de Leónidas González, hoy de la  Provin
cia; Oeste, terreno destinado para  ca lle  pú
b lica . d) Lote 31-33-34-32; mide 34.85 mts. en 
la  lín ea del Norte; 48.80 en la  del Sud; 23.72 
mts. de ancho de Sud a  Norte en el rumbo 
Oeste; y  25.12 mts. a l terminar la  lín ea  del 

, Norte, donde -forma un ángulo con la  d iago
nal que cierra • el perímetro por el Oeste, re 
sultando una superficie de 1.. 146.65 metros 
cuadrados; colinda: Norte ca lle  Mendoza; Sud 
y  Este, con terrenos de l a ' Provincia; Oeste, 
también con terrenos de la  Provincia, antes de 

.. doña Josefa R. de M arquet. De todo lo cual 
: ■ resu lta , una superficie total de todos los ex

presados lotes de terreno, de 5.071 metros cua 
drados con 15 decímetros.

5.o) 1 lote terreno adquirido a l Sr. Leóni
das González, por escritura de Abril 7 de 1923 
—Escribanía de Gobierno— ubicado en la  ca- 

V' > ' lie Mendoza, midiendo 10 mts. de frente al 
Sud sobre la  ca lle  Mendoza por 25 mts. de 
fondo a l Norte,. o sea  una superficie de 250 
mts. cuadrados. Límites: Norte, ca lle  Mendoza; 
Sud, con terrenos m unicipales del Parque San 
Martín; Este, con terreno destinado a  .calle pú
blica; Oeste con terrenos de don José M. Gu- 

| tiérrez. #
. 6.o) 1 lote de terreno adquirido al Sr. An

tonio M ansilla, por escritura del 17 de Octu
bre .de 1917 —Escribano de Gobierno—, limi-

t e

Outes; Oesté, con terrenos del doctor Sarav ia .
10.0) 1 lote de terreno adquirido a l señor 

Ramón Mestres, por escritura del 13 de Di
ciembre de 1912 —Escribano de Gobierno—, 
ubicado -sobre la  calle  Mendoza, con una ex
tensión dé 20 metros de frente por 62.50 me
tros de fondo; límites: Norte, calle  Mendoza; 
Sud, con terrenos de los señores Outes y  Ta
mayo; Este, con terrenos dé} señor Julio Suel
do; Oeste, con terrenos del señor Pablo Sarav ia .

11.0) 2 lotes de terrenos adquiridos a  don 
Luis Cordero, por escritura del 24 de Abril de 
1912. a) 1 lote de 6.150 metros cuadrados, con 
los siguientes límites: Norte, ca lle  Mendoza, 
terrenos de don José López, terrenos expropia
dos a l doctor Delfín G. Leguizamón y  propie
dad de doña A ngela B. de Monteverde; Sud, 
calle  San *Juan; Este, propiedad de doña An
g e la  B. de Monteverde 'y Parque San Martín;

extensión de 10 metros sobre la  ca lle  Santa 
Fe y un fondo de 25 metros ó sean 250 metros 
cuadrados. Límites: Norte, terrenos expropia
dos a i señor Héctor M. Gallac; Sud, terrenos 
expropiados a  Leguizamón; Oeste, calle  Santa 
Fe; Este, con terrenos que se suponen del se
ñor M ansilla.

17.o) 4 lotes de terreno, adquiridos a l señor 
Delfín G. Leguizamón, por escritura de Marzo 
28 de 1912 —Escribano de Gobierno—, a) 3 
lotes sobre la  calle  Mendoza, con una superfi
cie total de 2.590 metros cuadrados, dentro de 
los siguientes límites: Norte, ca lle  Mendoza; 
Sud, propiedad de don Luis Cordero; Este, cojn 
la  de don José López; Oeste, callejón Las De
licias. b) 1 lote ubicado en la  esqu ina de las 
calles San Juan y  Santa Fe, con una superficie 
de 562.50 metros cuadrados; límites: Norte, pro
piedad del señor Corbella; Sud, ca lle  San Juan;

Oeste, calle de las Delicias y  propiedad de Jo-j Este, ‘ propiedad del doctor jóse Sarav ia ; Oes- 
sé López, b) 1 lotés de 11.480 metros cuadra-1 te, calle  Santa Fe. La superficie to ta l. expro-
dos de superficie; límites: Norte, ca lle  San Juan; 
y  propiedades del doctor Rodolfo Martín, Fran
cisco Crescini, Rosa Meri de Gerade y  An- 
dreanUPascuale; Sud, calle  San  Luis; Este, c a 
lle Z ab ila  y  propiedad del doctor Rodolfo Mar
tín; Oeste, ca lle  S an ta 'F e .

12.o) 2 lotes de terrenos, contiguos, adquiri
dos a l doctor Rodolfo Martín por escritura de 
Setiembre 5 de 1912  ̂ —Escribano de Gobier
no—, situados sobre la  calle  San Juan, tenien-

p iád a ' a l señor'Leguizam ón es de 3.152 me
tros cuadrados con 50 centímetros.

18.o) 1 lote de terreno adquirido a  las  se
ñoritas Delicia Gallegos, C elina Gallegos y  Ma
ría Gallegos, por escritura del 21 de Mayo de 
1917, situados en la  calle  Mendoza entre la s  
de Las Delicias, Santa Fe y San Juan, compues
to de 10 metros de frente por 32.50 metros de 
fondo, con una casa .

. . . , 19.o) 2 ¿otes de terreno adquiridos por es
tando: Norte y  Oeste, con terreno del Dr. J o s é  | do el primero 20 metros de frente por 40 de ¡ critura Escribano de Gobierno, de fecha 
Sarav ia ; Este, terrenos de los Sres. Carlos fondo, y  el segundo 20 metros de frente por
-Outes y  Máximo Tamayo; Sud, ca lle  San Juan. 
Se encuentra situado en l á  m anzana compren- 
d ida entre la s  calles, Mendoza, Santa Fe, San 

■,\’ ’Ju an  y  Las D elicias. Superficie:* 10 mts. de 
fíente por 32.50 de fondo, o sean 325 metros 
cuadrados. *. ~
-, 7.o) 2 lotes de terreno adquiridos a  don Pa
blo Sarav ia , .por escritura del 13 de Febrero 

jp fd e  1912 —Escribano de Gobierno— a) 1 lote 
} sobre la  calle. Santa Fe, con extensión de 20 
- *mts. 'de frente por 35 de fondo, o se a  una su- 

, . perficie de 700 metros cuadrados; lím ites; Ñor- 
té, con terrenos del Dr. José Sarav ia ; Sud, con 
terrenos .de los. Sres. Tamayo y  Outes; Este, 
con terrenos del vendedor,_ y  Oeste, ca lle  San 
ta  Fe. b) 1 lote-sobre la  calle  San  Juan, con 
extensión de 10 mts. de frente por 62.50 de 
fondo,s o sean 625 metros cuadrados; límites: 
Norte, con terrenos vendidos a  don Julio Suel
do; Sud, ca lle  San luán; Este, terreno vendido 
a  los Sres. Carlos Outes y  Máximo Tamayo y  
terrenos del Dr. José Sarav ia ; Oeste, terrenos 

^ dé los S re s .'T am ayo  y  Outes. Extensiórf to’tal 
de ambos lotes: 1.325 mts.2 .

8.o) .1 terreno expropiado a  don Ceferino Ve- 
larde,, con una extensión de 60.020 metros cua 

g  .drados encerrado dentro de los. siguientes lí- 
‘■mites: Norte, Parque San ' Martín y propiedad 
>■ dé Indalecio Macchi; Sud, ca lle  San Luis y  
. propiedades de Indalecio Macchi, Isidora Agui- 
„;lar y  Sosa , García; Este, con otra ca lle  fin 
"nombre y  Parque San Martín.

.9.o) í. lote de terreno expropiado a l señor

JP -
H smm-K

y-í.

marzo 27 'de 1912. a}# 1 lote expropiado a l se 
ñor Adrián Pascuale, con una extensión de 400" 
metros cuadrados, con los siguientes límites, ' 
calle San Juan; Este propiedad de Domingo. 
Salomón;. Sud, y Oeste, con propiedad de Luis 
Cordero, b) 1 lote expropiado a  don Francisco 
Crescini, con una extensión de 500 metros cua
drados, dentro de los siguientes lím ites: Norte, 
calle  San Juan; Oeste, propiedad de Domingo 
Salomón; Sud y Este, propiedad de1 Luis Cor
dero. Se d e ja  constancia de que en el pre
sente deslinde no quedan incluidos ios sigu ien 
tes terrenos: a) Terreno donado por Ley. 285 
al Gobierno de la  Nación p ara la  instalación 
ae  un polígono de tiro y que se encuentra com
prendido dentro de ios lím ites señalados en la

p iedad del señor Macchi y  terrenos expropia
dos "a Don Ceferino Velarde.

15.o) Finca denominada "Cerro San Bernar
do", adqu irida por escritura ..pasada an íe  el 
Escribano de Gobierno en fecha 2,7 de Enero 
de 1912, a  los señores: Juan T. Paulucci por 
sus propios derechos y  en representación de 
sus hermanos José, Francisco, Pacífico, ..Alejo, 
Teresa - é Isabel Paulucci; Mercedes P. de Solá 
y M aría P. de Bracesdó y ' Don->4Ícid.ef Tué-' 
re?. corno apoderado de-Da. . Elena Paul tí cci acre
ditando arabos su representación .con poderes 
..«•uncientes, todos como herederos, de don Juan 

ju l io , Sueldo, • con una 'extensión de 20 metros ^Pa 'u]uC¿L Dlcha íinca ”San b ernardo".'lim ita : 
•’, sobre la  calle , Mendoza por 62.50 m etros.de ^or,e ' con propiedad municipal'; Oesfo, ,con ei 

fondo, o. se a  una superficie de 1.250 m etros1 11 ncuaQCO>. ^ ¿cmia Blanca y  varias propieda- 
/cuadrados, dentro de -los 'siguientes l ími tes: ! 5 ^ ivers<

50 de fondo, o sea  en conjunto una superficie 
total de 1.800 metros cuadrados. Límites: Nor
te ,-c a lle  San Juan; Sud y. Poniente, con terre
nos del sejñor Luis C. Cordero; Naciente, con 
propiedad de Pura Blanco.

13.0) 1 lote de terreno adquirido a  la  señora 
Josefa R. de Marquet, por escritura de Diciem- 
-bre 22 de 1915 —Escribano de Gobierno—. Tie
ne 10 metros de frente a  la. calle  Mendoza por 
25.30 metros de fondo, o sean  253 metros cua
drados. Límites: Norte, ca lle  Mendoza, Sud, 
propiedad de don Ceferino Velarde; Oeste, con 
la  de Dn. L. Gonzáléz; Este, con la  de D. In
dalecio Macchi.

1.4.p) 1 lote de terreno adquirido a  Don In- 
dalecio Macchi, por escritura del 11 de Febre- j expresada ley  y  en el plano q-ue aprobado se 
ro de 1914 —Escribano de Gobierno—, con una j encuentra en la  actual Dirección de Catastro, 
extensión de 3.979 metros cuadrados, con los | Sección Topografía. .Sus títulos se encuentran 
siguientes límites: Norte, ca lle  Mendoza: Sud, J Inscriptos a l folio-254, ostento 225 der libre 13 
dalle San Luü>;_ Este, Zanja Blanca; Oeste, p ro -l-ie  títulos de la  C apital, tratándose de un des-

rendimiento del dominio del terreno detalla-

dueños; por el Sud y  Éste, la
rNorte, ca lle  Mendoza; Este, ¡con .propiedad de ! W m era curnbre dé! Cerro. 

Rafael Rossi y  terrenos del doctor José^Sarav ia;
. Sud, con propiedad del doctor losé Sarav ia  y

16 o) ) lote de terréno ad ríú ln da a l" señ o !

<!ó e.ii él punto 15\ b) Terreno donado a  la  Li
g a  ' Salteria de FóolrBail, comprendido dentro 
de los siguientes lím ites: Norte, Avenida, que 
parte del Cementerio hacia  el Sud-Oeste o sea  ' 
prolongación de la  ca lle  San  Luis; ‘Oeste, Ave
nida Centenario; Sud y  Este, ,Gobierno de la  
Provincia y con títulos inscriptos a i folio ' 305, 
.asiento 128 del libro Y de Títulos de la  Capital, 
tratándose de un desprendimiento del dominio 
del terreno- detallado , en el punto 1-5% c) Te
rreno donado a l Sporting Club- de Salta , 'por 
Ley Kí- 201, comprendido dentro de los siguien
tes límites:. Norte; ca lle  Mendoza; Sud, c a l lé . 
E'cn Juan; Este, Avenida que separa, el parque 
del canal del Este y Oeste; ca lles que sepa- 
r:m la s  candhas de tennis del Sporting Club 
de la  cancha que estuvo a l frente del edificio 
del parque Centenario y  con una superficie

Pedro Corbella, por escritura dél ñ de 'M oyo : aproxim ada’ de 18.400 metros cuadrados. Se
. lo tes de los , señores Máximo Tamayo y  Carlos I de 1916, de la  Escribanía do Gobierno, con una j h a la  dfc una desmembración del dominio ad-
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quirido con titulo descripto en el punto 89.
El señor luez de Primera Instancia y  Segun

da Nominación en la  Civil ha proveído lo si
guiente: Salta, Octubre 31 de 1944. Por presen
tado y por constituido domicio legal. Ténga
se al doctor Raúl Fiare Moulés, en la  'repre
sentación. que invoca en mérito al testimonio 
de poder que acompaña, el que se devolverá 
dejando certificado en au to s.. Agréguense los 
■títulos que' se acompañan, y habiéndose lle 
nado con los mismos los extremos lega les exi
gidos por el art. 570 del Cod. de Proc., prac- 
tíquense la s  operaciones de deslinde, mensura 
y  amojonamiento de los inmuebles ubicados en 
esta Ciudad de Salta, y  sea  por el perito pre
puesto Don .Napoleón M artearena a  quien se 
posesionará del cargo en lega l forma en cual
quier audiencia. Publíquense. edictos por él tér
mino de 30 d ías en el diario "Norte", BOLETIN 
OFICIAL, haciéndose saber las operaciones a 
practicarse* con expresión de linderos actuales 
y  demás circunstancias mencionadas en el art. 
574 del mismo Código, p ara que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en di
chas ''operaciones, a  ejercitar sus derechos. Cí
tese al señor Fiscal a  los .fines correspondien
tes (art. 573 del mismo Cód. 'de Proc. citado). 
Lunes y Jueves o d ía  subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre

staría. — R. San Millán. — Salta , Diciembre 6 
de 1944. — H ab ilíta se la  feria a  los finés pedi- 

. dos y téngase presente lo manifestado in fine.
■ Lo que el ‘ suscripto Secretario, hace saber 

por medio del presente. Sa lta , Diciembre 28 de 
1944. — Julio R. Zambrano, Escribano Secre
tario. — Sin Cargo.—■ 
e¡2]En.|45 ~ v¡6|Feb.¡45,

V N? 400 ~  EDICTO DE DESLINDA — Habién-, 
dose presen i a lo ei drclo; ríaúl Fiore Moulés 

fert’ ‘representación de\ Gobierno de la  Provin: 
rc ia -de S a lía  i iniciando juicio de deslinde, men
sura-y dmofonannienío del inmueble fiscal ub ica
do. en departamento -de Orón denominado "LO
TE N? 44'¿ comprendido dentro d e -le ?  .siguien
tes lím ites:’ Norte. Finca San Andrés: Sud, el 
río Santa M aría K fincas La Honda y V a- 
.lle-Vcllr»; y  torunos baldíos; el señor
Juez en lo  Civil a  cargo del Juagado efe'- 2da. 
Nominación, doctor Roberto San M illán ha pro
veído lo siguiente: ''Salta, diciembre 4 de 1944. 
••RESUELVO:' Se p~ : ’ : • len la s  operaciones de 
deslindé, mensura y  amojonamiento del lote 
núméro'. rmare¡i. i y cuatro ubicado en el d e 
partamento de Orán de r.-ste provincia, com
prendido dentro el ■ k  siguientes lím ites: Ñor 
te, con la  íinca “San Andrés": Sud; con el rio

• Santa1 M aría; con la : linar:- La ■Honda'* y
Valle-Valle; y  Oeste. con terrenos baldíos . Di
chas operaciones se practicarán por el perito 

:.préPuosió don Napoleón Martearena., a  quíet) 
narjá del carao  en lega l forma en 

cua lqu ie r. au^ iencia. Publíquense edictos por 
el térrúno dé trejnía di-:-, en tú diario ''’Norte'’ 
y  BÓLí^riM OFICIAL, haciéndose .•*aber la s  ope, 
i ■ 
ros ocíual'*s y dem ás■ circunstancias menciona- 
d as-en  1 .Art, W  'M Cód,,.de Proc , p era  que 
se presen ¡orí la s1' pe. rr  ñas que tuvieren -alg^n 
interés .n -dichas, o peradores, a  ejercitar su: 
derechos, Cítese al señor Fiscal a  . los fines 

. , ni o Cód le
Proc.) — R San M illán. — Para la  publ?cañón 
de los edictos ordenados queda hab ilitada la

feria próxima del mes de enero ; — Lo qu© el j 
suscrito secretario hace saber a  sus efectos. — | 
Salta , diciembre 12 de 1944. — JUAN CARLOS 
ZUVIRIA, Secretario Interino. — Sin cargo. 
e|28)12. — v|2|2|45.

' W 3951— EDICTO.— DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.— Habiéndose presentado do
ña Vicenta C ánepa Villar, solicitando deslinde, 
mensura y  amojonamiento de una parte inte
g ran te ,d e  la  fracción denominada "Olmos del 
Este", ub icada en el, departamento de Cerrillos j 
de esta Provincia, siendo sus límites: Norte,, par- i 
te integrante de la  misma fracción que perte- 
c ía  a ' la  presentante y  que hoy es del. señor 
Luis Patrón Costas; al Sud, el "Zangón de Fritz" 
que la  separa de otra fracción de "San Miguel 
y  hoy pertenece a l Señor Luis Patrón C ostas,.a l 
Este, la  lín ea  am ojonada que la  sep ara  de 
terrenos de W enceslao Plaza, Ignacio Ortega, 
M iguel Orihuela, Valentín Goyzoeta, Pruden
cio Ortega, Vital Olmos, Serapio  Arroyo y  
Ezequiel Anachuri; Oeste, el camino nacional 
de S a lta  a  Cerrillos, que la  sep ara  de la  pro
piedad de Luis Patrón Costas, denominada 
"Los Alamos", con extensión aproxim ada de 
ciento cincuenta hectáreas, el Sr. Juez de la  
causa , Doctor Alberto E. Austerlitz, ha d icta
do el siguiente auto: “Sa lta , Octubre 11 de 
1944. Atento lo solicitado a  ís . 7 y ' estando 
llenados los extremos del art. 570 dei Código 
de Procedimientos, practíquese por ©1 perito 
propuesto Ingeniero Víctor Zambrano, la s  ope
raciones de deslinde, mensura y  amojonamien
to del inmueble individualizado como pertene
ciente a  la  solicitante doña Vicenta C ánepa 
Villar, y  se a  previa aceptación del cargo por 
el perito y  publicación de edictos durante 
treinta d ías en los diarios "Norte" y  “La Pro
vincia" y  por una vez en el BOLETIN OFI
CIAL, en la  íorma proscripta por el art, 575 
del Código citado. Oficíese a  la  Dirección Ge
neral de Catastro de la  Provincia y  a  la  Mu
nicipalidad de Qerrillos, p ara  que respectiva
mente informen sobre la  existencia o  inexisten
c ia  de terrenos fiscales o m unicipales, dentro 
del perímetro denunciado/ así como también 
si estuvieran in teresadas por tener propieda
des colindantes.-— A. A U fí*tE R L ÍT Z "Se d e 
ja  constancia haberse resuelto efectuar esta 
publicación, en el d iario “Norte" y  BOLETIN 
OFICIAL, por treinta d ías en am bos.— S $ lia , 
Diciembre 16 de 1944. — MOISES N. GALLO 
'CASTELLANOS, Escribano Secretario, Imparte 
$ 6 9 .--  e]22¡12|44 v)29]ll45.

EDICTOS SÜCKSOBIOS
N- 434. ~~ feUCESOHIO* _ Por dftspí

dei señor Juez J e  Feria doclc»* Eabert

,.i.

rGo c ac: : c' : -2-ro ce , dicho
íé rtó io  co:::pc:e:.ca>i )r?:v c.- oí .Jugado do

Civil a  d?ducír >i\s c•<??'*. v r--' ferina y a to-

So:j..\4, hnCiO i.O CjO 1:■•. — }. «< -. en 11 .o *« ¡ u o i ¿íscri- 
bano Secretario. — Importo $ 35.— 
ejlÍ|En.|45 al i6jFeb.|45.

N? 425 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor • Juez de Menores Interino, doctor ALBER
TO E. AUTERLITZ; .se -cita y  emplaza por el 
término de treinta d ías por edictos que se pu
b licarán en el diario "Norte" y  BOLETIN OFI
CIAL, a  todos los que se - consideren con dere
cho a  los bienes dejados por fallecimiento de 
Don BENJAMIN ZIGARAN, y a  sea  como here
deros ó acreedores, p ara que dentro de dicho 
término Comparezcan 'an te e l  expresado Juz
gado y Secretaría del que suscribe a  deducir 
sus acciones en forma y  a  tomar la  partic ipa
ción que les corréspprida. H abilítase la  feria 
de Enero de 1945 p ara  la  publicación de edic
tos. — Salta , Diciembre 29 de 1944. — Carlos' 
Ferrary Sosa, Escribano Secretario. —- Impor
te $ 35.—. — e|G|En.|45-v|14|Feb.|45.

N-‘ 426 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y  Segunda Nominación en 
lo Civil, doctor Roberto San Millán, Lcita y  em
p laza por treinta d ías a  herederos y  acreedo
res de MIGUEL PASSINI. — Salta, Diciembre 
31 de 1944v ~ • J. Zambrano, Secretario. — Im
porte $ 35.—. — e|9|En.|45 a l 14|Feb.|45.

N- 424 — SUCESORIO: ío r  disposición del 
Sr. Juez de Paz Letrado N.ó 2 Dr. Pablo Alberto 
Baccaro, se cita y  . em plaza por el término de 
treinta d ías a  todos los que se consideren co n .■ 
derecho a  lo s 'b ienes dejados por. .el fallecim ien- . 
to de doña DOLORES GODOY DE GOMEZ., 
Edictos en el "Norte" y  el BOLETIN OFICIAL - 
Salta, diciembre 23 de 1944. — RAUL ARIAS 
ALEMAN — Importe $ 35.00 — e|8|l|45 - v|10|2|45. -

NJ 373 — EDICTO SUCESORIO. Citación a  
juicio. Por disposición del Señor Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz hago saber que se 
ha- declarado abierto el juicio sucesorio de don 
CONSTANTINO ZACARIAS PEJINAK2 o PEJINA- 
KIS, y  que se cita, llam a y  em plaza por e l tér
mino de treinta días, por edictos que se publi
carán en los diarios "Norte" y  BOLETIN OFI
CIAL, a  los que se consideren con derecho a  
los b ienes dejados por el cau ian te , p ara  que 
tlentro de dicho término, comparezcan a l jui
cio a  deducir sus acciones en forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho, — Sa lta , Diciembre 9 de 1944. ~~ Moi
sés N. Gallo Castellanos *— Escribano Secre
tario, — ‘Importe $ 35.00. — eji3|12|44 - v|19|l|45>

Î í3 3SS — SUCESORIO: Por disposición del s e - : 
;ñor Juez en lo Civil, doctor Roberto San Mi-,' 
lian, se cita por el término de treinta d ías a : 
todos 'lo s que se consideren con derecho a  Ios- 
b ienes . dejados por fallecimiento de • don losé.: 
Vázquez o Vazques p ara  que comparezcan por 
ante su Juzgado, Secretaría  interina del auto- 
rizante, a  hacerlo valer, Edictos diario "Norte": 
y BOLETIN OFICIAL, habilitándose la  feria de 
Enero próximo a  'sus efectos. — Salta , Diciem
bre 9 d e  1944. — Juan Carlos Zuv^rSa —: Secre
tario interino. - Importe $ 35.00. — ejl2{12|44 —• 
vjl8|I|45. •

W 346 — EDICTO SUCESORIO, — Por d is
posición 'del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera 'Nominación en lo Civil doctor Ma
nuel López Sanab ria , hago saber que-se ha de-
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clarado abierto el juicio sucesorio de NICOLASA 
VILTE DE MAIDANA y  EUSTAQUIO SERAPU- 
RA y que cita/ llam a y  em plaza por edictos 
que se publicarán durante 30 d ías en los d ia 
rios "Norte" y  BOLETIN OFICIAL, a  todos los 
que se consideren con, derechos a  esta suce
sión, v y a  sean  como herederos o acreedores, 
p ara dentro de dicho término comparezcan 
a  hacer valer sus derechos, bajo apercib im ien' 
to de lo que hubiere lug,ar por derecho. Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a  sus eíec. 
tos. — Salta , Noviembre 28 de 1944. — Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $• 35.— 
e|6|12|44-v|13|l|45.

POSESION TREINTAÑAL
-----------------

N? 417 — EDICTO: POSESION TREINTAÑÁL.-
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera 'Nominación en lo. Civil, a  cargo del Dr/ 
Manuel López Sanabria, el señor Angel R; Bas- 
cqrí en nombre y  representación de doña M aría 
Romero de Colque, deduciendo lia posesión 
treintañal de una fracción de terreno de cuatro 
cuadras y  m edia más ó menos, denominada 
"Chacarita" ub icada en el partido de vLa 
Silleta" departamento de' Rosario de Lerma y  
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, "Potrero de Linares", de sucesión Mariano 
Linares, hoy Domingo Espagnol; Sud, Cruz Guz
m án de Romero; Este, Rosa Guzmán de A lancay 
hoy Pedro Romero, y  Oeste, sucesión Juan Ro
b l e s : — a  lo que el *señor Juez ha proveido lo 
siguiente:—• Salta, 27 de Diciembre de 1944.— Por 
presentado por parte y  constituido el domicilio 
téngase por acred itada la  personería invocada 
con la  certificación corriente a  fs. 2 y vuelta de es
tos .autos.— Atento lo solicitado, téngase por 
promovidas estas d iligencias sobre posesión 
-treintañal del inmueble individualizado a  fs. 4; 
.háganse-. conocer e lla s 'p o r edictos que .s e  pu
b licarán  durante 30 días en el diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL habilitándose la  feria a  sus 
efectos, citándose a  todos los que se conside
ren con mejores títulos a l inmueble, p ara  que 
dentro de dicho término, a  contar desde la  ú l
tim a .publicación, comparezcan a  hacer, valer 
Sus derechos; Ofícipse a  la  M unicipalidad de 
Rosario de Lerma y Dirección General de C atas
tro de la  Provincia, p ara que informen s i ' e l  in
mueble afecta o no terrenos fiscales o munici
pales.— Recíbanse las declaraciones ofrecidas en 

. cualquier audiencia.— Dése intervención a l se
ñor Fiscal y  Fiscal de Gobierno.— Lunes y  Jue
ves o siguiente d ía  hábil en caso de feriado, pa- 

’»ra notificaciones en Secretaría. — M. López Sa- 
... nabria. — Lo que el, súscrito Secretario hace sa 

ber a  sus efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1944. 
JUAN C. ZUVIRIA. — Escribano Secretario. — 
importe' $ 65.— e|3|l|45 —- v|7|2|45. t

N- 418 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado Juzga
do de Primera Nominación en lo Civil, a  cargo 
del Dr. Manuel López Sanabria , el señor An
gel, R. Bascari, en nombre y  representación de 
don Pedro Romero, solicitando la  posesión trein- 
tañal de una propiedad rural denominada "Cha
carita" ub icada en el partido, de "La Silleta" 
departamento de Rosario de Lerma, de una ex
tensión más o menos de ocho hectáreas, y 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, con finca de sucesión de Mariano Lina
res, hoy de’ don Domingo Espagnol; Sud, propie

dad de la  sucesión Leopoldo Romer; Este, pro-* 
p iedad  de la  sucesión Florentín Linares, y  
Oeste, con sucesión de Emilio Soliverez, hoy 
de Cruz Guzmán de Romero y  camino que va 
a  Potrero de Linares que sep ara  de herederos 
de M aría Romero de Colque: a  lo que »el señor 
Juez ha proveído lo siguiente; Salta , 27 de Di
ciembre de 1944. Por presentado, por parte y  
constituido domicilio, téngase por acred itada la  
personería invocada con la  certificación de po
der corriente a  fs. 5 de autos. Atento lo solici
tado, téngase por promovidqs estas d iligencias 
sobre poseción treintañal del inmueble individua 
lizado a  fs. 4; h ágan se  conocer e llas por edic
tos que se publicarán durante .30 días en el 
diario "Norte" y  BOLETIN OFICÍAL, habilitán
dose a  todoslo que se consideren con mejores, 
títulos a l inmueble , para, que dentro1 de 
dicho término, a  contar < desde la  última 
publicación, comparezcan a  hacer va lsr sus de
rechos. Ofíciese a  la  M unicipalidad de Rosario 
de Lerma y  Dirección General ’ de Catastro de 
Ha Provincia, p ara  que informen si el inmueble 
afecta p no terreno^ fiscales o municipales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cual
quier audiencia. Dése intervención a l señor 
Fiscal y  Fiscal de Gobierno., Lunes y  jueve§ o 
siguiente d ía  hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaria. M. López Sanabria . Lo que 
el suscrito Secretario, hace saber a  sus efec
tos. —■*» Saíta , Diciembre 30 de 1944. — Juan C. 
Zuviría — Escribano Secretario — Importe $ -65 
— e|3|I|45 — v|7|II|45.

N? 419 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado, ante' este Juzgado de 1? 
Instancia y  1? Nomindción en lo Civil a  cargo del 
doctor Manuel López Sanabria , el señor Angel 
R. Bascari, en nombre y  representación de do
ña Cruz Guzmán de Romero, solicitando la  po
sesión treintañal, de una fracción de terreno de
nominada "Chacarita", ub icada ‘en el partido 
de "La Silleta", departamento de Rosario de 
Lerma, y  comprendida dentro de los sigu ien
tes/- lím ites: Norte, sucesión de Juan Robles; 
Sud, sucesión de Emilio Soliveres, hoy Cruz 
Guzmán de Romer<j Este, Rosa Guzmán de 
A lancay, hoy? Pedro Romero, y  Oeste, sucesión 
de Juan Robles: a  lo que el señor Juez ha pro-- 
veído lo siguiente: S a lta , 23 de Diciembre de 
1944. Por presentado, por parte y  constituido 
domicilio, téngase por acred itada la  persone
ría  invocada mediante el testimonio de poder 
general adjuntp que se desg losará dejándose 
certificado en autos. Atento lo solicitado tén
gase  por promovidas estas d iligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individuali- 
■zado precedentemente, h áganse conocer e llas 
por edictos que se pub licarán  durante 30 d ías 
en el diario "Norte" y  BOLETIN OFICIAL" h a
bilitándose la  feria a  sus efectos, citándose- a  
todos los que se consideren con mejores títu
los a l inmueble, p ara  que dentro de dicho tér
mino, a  contar desde la  últim a publicación, 
comparezcan a  hacer valer sus derechos. Ofí-, 
ciese a  la  M unicipalidad de Rosario de Ler
ma y  Dirección General de Catastro de la  Pro
vincia, p ara  que informen si el inmueble afec
ta  o no terrenos municipales^ o fiscales. Re
cíbanse las declaraciones ofrecidas en cua l
quier • audiencia. Dése intervención a l señor 
Fiscal y  Fiscal de Gobierno. Lunes y  jueves o 
siguiente d ía  hábil en caso de feriado, p ara  
notificaciones en Secretaría. — M. López S a 

nabria—r. Lo que el suscrito Secretario haca 
saber a  sus . efectos — Salta , Diciembre 30 de 
1944. — Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. 
Importe $ 65 .— e|3|I|45 - v|7|II|45.

N?. 391 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado don Inocencio 
Guaym ás invocando la  posesión treintañal de 
arn lote de terreno ubicadb en esta  ciudad, 
ca lle  Arenales N.o 150, de 10 metros de frente, 
10 metros de contraírente y  42 metros de fon
do, con los siguientes .lím ites: Norte, propiedad 
de José Radinsky, Sud, Ubensa Crespo de So
sa, Este, ca lle  A renales y  Oeste, con Eusebio 
Macedo y  Bonifacio Mamaní, el señor Juez de 
la  causa , Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado 
el siguiente auto: "Salta, diciembre 9 de 1944. 
AUTOS Y VISTOS: Ampliando el decreto que 
antecede, cítese por edictos que se pub lica
rán durante treinta d ías en el diario "Norte" 
y  en el BOLETIN OFICIAL, a  todos los que se 
consideren con derecho a l inmueble individua
lizado en autos, p ara  que dentro de dicho tér
mino comparezcan a l juicio a  hacerlos valer 
en lega l forma, bajo apercibimiento de con
tinuarse la  tramitación del mismo, sin su in
tervención. Para notificaciones en Secretaría, 
señalase  los lunes y  jueves o d ía  subsiguiente 
hábil, si alguno de éstos fuere feriado. A. 
AUSTERLITZ". — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber, a  sus efectos. Con hab ili
tación de la  feria. — Salta , Diciembre 18 de 
1944. — MOISES N. GALLO CASTELLANOS, 
Escribano Secretario. — Importe $ 65.00. — 
ej€0|12|44 — v|26|l|45.

N° 383 —- EDICTO — POSESION TREINTA
Ñ A L — EXP. N9 24187 — Año 1944. — Habién
dose presentado ante este Juzgado "de Prime
ra Nominación en lo Civil a  cargo del doctor 
Manuel López Sanabria , la  señora Pilar S e 
rrano de Gavilán, deduciendo acción de po
sesión treintañal del inmueble denominado 
"Timbó" ubicado en el departamento de Ro
sario de Lerma, con los siguientes lím ites: 
Fracción A) finca Timbó Norte, con el arroyo 
denominado “Chocobar"; Sud, con propiedad 
testam entaria de Facunda U sandivaras de Za
pata;- Naciente, con Gregoria Vilca de Peña- 
loza, y  Poniente, con Candelario Zapata; b) 
fracción denominada “San Antonio" parte in
tegrante de la  finca “Timbó"' lim ita: Naciente, 
con Félix R. Sarav ia ; Norte, con la  finca “San 
ta Rosa"; Sud, propiedad de Dolores S. de 
Quevedo y poniente, con la  'de don Ramón S a 
ravia. a  lo que el señor Juez ha dictado ía
siguiente providencia: Salta , Setiembre 28| 1944-
Atento lo dictaminado por el señor Fiscal a  is.
5- vta., téngase por promovidas estas d iligen
c ias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a  fs. 4|5; h ágase  conocer e llas
por -edictos que se 'publicarán durante treinta 
d ías en los diarios “Norte" y  BOLETIN OFI
CIAL, citándose a  todos los que se consideren
con mejores títulos a l inmueble, p ara  que 
dentro de dicho término, a  contar desde la  
última publicación comparezcan a  hacer va le r  
sus derechos en forfna.

Ofíciese a  la  Dirección General de C atas
tro de la  Provincia, y  a  la  M unicipalidad de 
Rosario de Lerma a  fin de que informen si las 
d iligencias in ic iadas ccfectan ó no terrenos fis
ca les ó municipales. Recíbanse las declaracio
nes ofrecidas a  fojas cuatro y  fs. 6, en cual-
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quier audiencia. Dése intervención a l señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y  jueves ó siguiente 
hábil en caso de feriado p ara  notificaciones en 
Secretaría — M.- López Sanab ria  — Lo que el 
suscrito 'Secretario  hace saber a  sus efectos. 
Queda - habilitada la  feria, p ara su publica-

cas "Pascha" y  "C alderilla" de D. Simón Pa
d illa  y  que antes eran de Da. M auricia Cruz 
de Quinteros; Sud, con propiedades de los he
rederos de D. Pablo A lancay; Este, con "Cues
ta Grande", de.. herederos de Eustaquio Sara- 
pura, y  a l Oeste con propiedades de la  Suc.

. c ió n —• Salta, 'Diciembre 7 de 1944. — Juan C. de D. Desiderio Torino. El inmueble Tapial 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 65.-— Grande" comprende las fracciones conocidas
e|llfl2|44 - v|17]I|45. con el nombre de "Pascha" y  "Calderilla". A

lo que el señor Juez ha dictado la  siguiente 
providencia: “Salta , noviembre 20 de 1944. Por 

N.o 354 — POSESION TREINTAÑAL:- Habien- presentado, por parte y  constituido domicilio, 
¿d o se  presentado el Procurador Sr. Carlos Revilla j Atento a - lo solicitado ténganse por, promovi- 
¡ffiánepa en representación de la  Sra. ROSARIO j das es{as d iligencias sobre posesión treinta-
• /NIETO VIUDA DE TORRES deduciendo juicio | ñal del inmueble individualizado a  fs. 3 y  4;

de poseción treintañal de un lote de terreno ; háganse conocer e llas por edictos que se pu- 
p b ic ad o  en • el Pueblo de Metan de esta  Provin-1 b licarán  d ^ n t e  treinta días, e »  el diario 
| cia de Salta, en la  calle  San Martín núm eros, -Norte" y  en el BOLETIN OFICIAL, citándose 

del cincuenta a l setenta,con una extensión de a  todos los que se consideren con mejores tí- 
!:'‘veintiún metros con cincuenta centímetros de j tulos a l ínraueble, p ara  que dentro de dicho 
| de frente por sesenta y  cinco metros cuarenta ; término q. contar desde la  última publicación, 
Dcentímetros de fondo, encerrado dentro de lo s ' comparezcan a  hacer valer sus derechos en 
.'■siguientes lim ites:- Norte, ca lle  San  Martín ; {orma> Ofíciese a  la  M unicipalidad de Rosario
• este, propiedad de José Tobias; Oeste, sucesión de Lerma y a  la  Dirección Gral. de Catastro 

de Pablo Fozatti; y  Sud, sucesión de Francisco ; p ara  que informen si dicho inmueble afecta o 
.Olmedo;- el Señor Juez de Primera Instancia !. no terrenos m unicipales o fiscales. Dése inter-

^Segunda Nominación en lo Civil Doctor Roberto vención a l señor Fiscal Judicial y  a l señor Fis-

tal de libros 120. ■ " I
NACIMIENTOS: de 252 folios, 20 . juegos; t©-

tal de libros 40. , ■
..NACIMIENTOS: de ,452 folios, "10 juegos; . te

tal de libros 20 . ■
DEFUNCIONES: de 152 folios, 30 ju ego s ;. to-;

tal de libros 60 . ¿M
.DEFUNCIONES: de 252 folios, ,10 juegos; to-,

tal de libros 20 . '
DEFUNCIONES: de 452 folios, 1 10, ju ego s;; to-

tal de libros 20 .
MATRIMONIOS: de 152 folios, 20 juegos; ,to- ■ ’ §

tal, dé-lib ros .40.
MATRIMONIOS: de 252 folios, 10 • juegos; to-

,

tal de libros 20 .
MATRIMONIOS: 

tal de libros 10 .
de 452 folios,, 5 juegos; to-

; " ;: S

San Millan ha dictado el siguiente AUTO:- 
“Salta, Noviembre 28 de 1944. Por presentado
Y constituido el domicilio legal:- Téngase a  don 
Carlos Revilla C anepa en la  representación 
invocada en mérito al testimonio de poder que 
acom paña y  desele la  correspondiente inter
vención.- Téngase por deducida acción trein- 
tenaria de un terreno con casa , ubicado en el 
Pueblo de Metan, departamento del mismo 
nombre de ésta Provincia y  ̂ publíquese edictos 
en el diario “Norte" y  Boletín Oficial por el 
término de treinta dias, como se pide, citando 
a  todos los que se consideren con derecho so
bre el inmueble de referencia, para que com
parezcan a  hacerlos1 valer, a  cuyo efecto indí- 
quese en los edictos, linderos y  demás cir
cunstancias tendiente a  una mejor indi
vidualización del inmueble de que se trata.—

; Recíbase la  información sum aria ofrecida, a 
cuyo efecto líbrese oficio al Sr. Juez de Paz 
P. o S. de Metán.-— Ofíciese a  la  Dirección Ge* 
neral de Catasfro y  M unicipalidad de Metán 
p ara  que informen si la  propiedad de referencia 
afecta 'o no terrenos fiscales o m unicipales.— 
Désele , l á  correspondiente intervención al Sr. 
fiscal y  Sr. Fiscal de Gobierno (art. 169 de la  
Constitución de la  Provincia).— Lunes y  Jueves o 
subsiguiente ' hábil en caso de feriado para  no- 
notificaciones en secretaría.

Lo que el sucripto Secretario, hace saber a 
todos los interesados y  colindantes por medio del 
presente edicto. S a lta  Noviembre 30 de 1944. 
Para la  publicación de presente se habilita la  
feria: del mes de Enero de 1945.—- Julio M. 
Zambrano — .Escribano Secretario *— Importe $
65,— e|9! 12|44 v|1.6}l|4S.

cal de Gobierno. Lunes- y  Jueves o d ía  sigu ien 
te hábil en caso de feriado para  notificacio
nes en secretaría. — M. López Sanabria". Lo 
que el suscrito hace saber a  sus efectos. 
Sa lta , Noviembre 23 de. 1944. — Juan C. Zuvi
ría, Escribano Secretario. — Importe $ 65’. 
e|6|12|44 - v|13|l|45.

TOTALES: 175 juegos; libros 350. '/
Las propuestas debérán ser presentadas en rgJM 

sobres lacrados hasta el d ía  15 de enero d.e 
1945 a  horas 10 en esta oficina,' los que. serán • p 
abiertos en presencia, de los interesados por 
el Escribano., de Gobierno, a  la  hora indicada. 
Salta, diciembre 29 de 1944.''— VICTOR Akf|| 
VETTER, Contador-Jefe Depósito y Suministro,',
166 palabras * $ 29.90 — e¡30|12|44 — v|l,5|l|45. \ ¡

Nros. 304 y 342. —' INFORME POSESORIO. —
El señor Juez de Tercera Nominación en lo 
Civil, Alberto E. Austerlitz, en el í'uicio sobre 
posesión treintañal so licitada por José Bernar- 
dino Nanni, sobre un inmueble consistente en 
terreno con c a sa  y  demás edificado, plantado 
’y  cercajdo, con frente a  la  C alle Vicario Tos- 
cano que lo separa de la  p laza  principal,, sien
do /su perímetro: pqrtiendo del ángulo Nor-Este 
sobre la  línea de edificación h ac ia  el Oeste, 
26,90 mts,; qu iebra hacia  el Sud 25,70 mts.: si
gue a l Este, 11,85 mts.; dobla a l Norte, 12,45 
mts.; vuelve al Este 13,80 mts.; p ara  doblar h a 
c ia  el Norte 11,70 mts. hasta encontrar el pun
to de partida sobro la- línea de edificación: li
mitando; al Norte, ca lle  Vicario Toscano; a l 
Sud y  Este, con propiedad de Lorenzo Sánchez: 
y al Oeste, la  de José Ramón: cita y  em plaza 
por treinta d ías a  todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado. — 
Salta , 21 de Noviembre de 1944. —• Moisés N, 
Gallo Castellanos —̂ Escribano Secretario. — 
160. p alab ras — $ 6.40 y 58 60 — -ie|4|12|44 — 
v!ll|I|45.

N9 398 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS : 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA—Llámase a  licitación 
pública para la  ejecución, de los trabajos.de des-, || 
bosque, destronque ,v limpieza, del terreno,' ’ 
p ara la  construcción del camino Joaquín Gón-, 
zález a  Santo Domingo—Tramos: Sardio Domin- '■ | 
go Palmarcito - -  y J. V.- González — S.anto Do-‘ 
mingo. '‘j*

Las propuestas, pliegos de condiciones,' e tc ;’ 
como así también cualquiér informe a l respec- -■ 
to, pueden ser solicitadas en la  Secretaria de , 
la  Repartición, calle  Mitre 550, e n fdonde serán .. 
ab iertas e lid ía  12 de Enero de 1945, a  horas 10 
en presencia de los interesados! — EL CONSEJO' 
LUIS F. ARIAS — Secretario V ialidad de Salta.', ¡ ¡  
102 palabras $"* 18.35 — e|27|12|*44 — v|12|l|4J. f p

EDICTOS DE MINAS .

LICITACIONES PUBUCAS

N? « 1  — MÍNISTEHIO PE HACIENDA, OBBAS 
• N *  347 — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha j PUBLICAS' Y FOMENTO — DEPOSITO Y SU- 

presentado ante el juzgado .de Ira. instancia MINISTROS — L l a m a s e  a  licitación -por el 
y  Ira. nominación en lo civil, *del doctor- :Ma- ! término de quince d ías para la  previsión de 
nuél López Sanabriof, el doctor Lídoro A lm ada J libros demográficos impresos que a  continua- 
Leal con poder suficiente de los señ ores! ción se detallan, en un todo de conformidad 
Simón Pad illa  y  Luciano Quipildor, solicitan-j a ' lo dispuesto ' én e l'C ap ítu lo  “Licitaciones, 
do la  pos,esión treintañal del inmueble de-1 Enajenaciones, Contratos", de la  Ley de Con- 
nominado "Tapial Grande", ubicado en 'el par- j tabilidad, con destino a  la  Dirección General 
tido de Incahuasi, Dpto. de Rosario de Lerm a, de Registro Civil, p ara  ser utilizados durante 
de  esta provincia, y  el cual consta de los si- 1 el próximo año 1945:
guientes lím ites generales: Norte, con la s  f in -! NACIMIENTOS: de ¿52 folios, 60 juegos; to-

N? 420 — EDICTO DE MINAS. — Expediente f i• ■ méMmSM
211847-43 y 1354-C.- La Autoridad Minera de la  • H 
Provincia, .notifica a  los q u é 's e  consideren Con . 
algún ' derecho, p ara  que lo hagan  valer, v en ‘ 
forma y dentro del término de ley , que se ha - 
presentado el siguiente escrito, qué, con * sus • * 
anotaciones y  proveídos, dicen así: “Señor Di- /• v.--.-¿§§ 
rector General de Geología y  Minas ’de la  Na- gjj 
ción. Buenos Aires. — Esteban Cvítanic, yu- | 
goeslavo, mayor de edad y  con domicilio e n ' ' | 
el Pueblo de Rosario de Lerma; a  U .. S. d igb^íl^M B 
Que deseando efectuar exploraciones de mi- 
nerales : de primera y  segunda categoría, coñ , 
exclusión de petróleo y demás hidrocarburos ' 
flúidos, Cobre, Níquel y como así todos los mi- 
nerales que el Estado tiene en reserva, vengo. 
a  solicitar se me conceda la. correspondiente f| 
zona dé* exploración y cateo en una extensión ' je 
d e -2-. 000 hectáreas. Los terrenos donde-sé ubi- 
cará  este pedimento se encuentran en la  Go
bernación de Los Andes Dep. Pastos . Grandes, 
lugar Tolar Grande, -cuyo dueño es la  Nación.'.
La zona que solicito se encuentra sin cultivar,; 
cercar, edificar. Su punto de partida es el És-,¡ 
quinero N. O. del pedimento N? 203228-41 que 
en él croquis que adjunto está marcado con la

m
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letra A, de cuyo punto de partida se medirán 
Pll' tres mil metros y  1109 hasta  dar con el punto 
• B, y  del punto B se medirán cuatro mil metros 

y  209 hasta el punto C, y  del punto C se me- 
dirán cinco mil metros y  2909 hasta el punto 
D, y  del .punto D se medirán cuatro mil me- 

V,’-;' tros y  2009 hasta el punto E, y  del punto E,
í  se medirán 2000 metros hasta el punta A rum-m : .•
,, ' bo 1109, cerrando así este rectángulo de 2000 

_ hectáreas. En la  presente solicitud) renuncio 
toda superficie que pueda superponerse a  cual- 

i',,/ quier otra solicitud presentada can anterioridad 
a  ésta. En la  exploración se em plearán las 
herramientas y  peones necesarios p ara  estos 
trabajos. ACLARACION. En el 'recorrido que 

¡ P l  efectué' sobre la  zona que solicito he cons- 
!:v ; tátado Cloruro, de Sodio. Nombro mi represen- 
É ÉI '“tante para tramitar 'este pedimento de cateo,
m ante esa Dirección, a l señor FORTUNATO CA-¡®l

SAS, que se domicilia en esa  Ciudad calle  
I'/*,1 Tucumán N? 1367 6?. piso U. T. 38-6942, que re- 
R jf- pondrá e l . estampillado de ley. Respetuosamen- 
jfijl te — 30 Agosto 1943 — E. Cvitanic — Esteban 
l'Y, Cvitanic. Recibido en mi Oficina hoy tres de 
■$¡1 Setiembre de mil novecientos cuarenta y  tres, 
j 7 . siendo las doce horas once minutos, adeuda $ 

10.— m|n. Conste. —  Natal Abel Vadell — 
■y'...' El Escribano de Minas. Señor Jefe: La super- 
pjfc ficie. de 2000 Há. so licitada p ara  cateo en las 

presentes .actuaciones ha sido ub icada en los 
planos de esta Oficina dentro del Departamen- 

? to de Pasaos Grandes, Territorio de Los Andes, 
y en forma de rectángulo de 5000 m. en dirección 

' S-70-E por 4000 m. de modo que su esquinero 
. S-O se encuentra a  2000 m. a l N-709-0  de un 

punto que se h a lla  á  1278,87 m. N-679 38'-E de 
;v .otro situado a  424,26 m a l N-269-0  de un ter- 

cer punto A. El punto A, ha sido determinado 
“ como intersección de tres v isuales dirig idas a  

los Cerros Salin, Guanaquero y  Tutul, respec* 
tivamente,. formando entre la  primera y  la  se- 

/; • gunda un ángulo de 629 26' y  en tre 'la  primera 
y la  tercera un ángulo de 1019 41'. El, terreno 

f /es fiscal. Se superpone a l cateo tramitado por
■ --el' expediente 210584|43. En su zona prohibida 

•jse halla  el cateo tramitado por expediente
• 203275|41. El presente informe corresponde a l 

I croquis de esta Oficina de fecha 24-IX>-43. Se
• encuentra dentro de la  zona reservada por Su

perior Decreto de fecha ll-IX-43. Noviembre, 
8 de 1943. — Luis M ilicua. Encargado de Re
gistro Gráfico. En la  fecha se tomó conocimien
to y  se hicieron las  anotaciones correspondien
tes a  este pedimento, Quedando registrado con 
1996 hectáreas por superponerse en 4 hectáreas 
aproximadamente a l cateo 210584-43, bajo el nú
mero de orden 1131. Inspección General de Mir 
ñas, agosto 24 de 1944. M. Esteban. — Salta ,
30 de Octubre de 1944. Proveyendo el escrito 
que antecede, por presentado, por domicilio el 
constituido y  atento la  conformidad m anifesta
da y  a  lo informado a  fs. 11 por la  Inspección 
de Minas . de la  Provincia, regístrese en el li
bro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción, el escrito de solicitud de fs. 1, informe a  
fs. 1 vta. y  el citado a  fs. 11, con sus anotacio
nes y  proveídos y publíquense edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la  Provincia, en forma 
y  por el término establecido en el art. 25 del 
Código de Minería; todo de acuerdo a  lo dis
puesto en el Decreto del Poder Ejecutivo N9 
4563, de fecha Setiembre 12 de 1944. Coloqúe
se aviso de citación en el portal de la  oficina 
de la  Escribanía de Minas — Notifíquese. — 
Outes. — Salta . Noviembre 15 de 1944. — Se 
registró lo ordenado, en el libro registro de 
exploraciones N9 4, del folio 355 a l 356, doy fe. — 
Horacio B. Figueroa".

Lo que eL suscripto Escribano de Minas, h a
ce saber, a  sus efectos. — Salta , 29 de Diciem
bre de 1944. — Horacio B. Figueroa, Escribano. 
842 palab ras — $ 153.40 — e|3|I|45 - v|15|I¡45.

CONCURSO

N? 432. — CAJA DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL — CONCURSO. — Llám ase a  
concurso p ara  proveer el cargo de Sub-Conta- 
dor. Sueldo mensual $ 375.— in|n.

Los interesados deberán acreditar título de
Contador Público Nacional.

\
Las solicitudes deberán, presentarse en la  Se

cretaría de la  C aja, hasta  el d ía  15 de enero 
de 1945. — El Presidente. — 51 p alab ras — 
$ 6.10. — e|10|En.|45 - v|15|En.|45.

CITACIONES
--------------------  , . y

N- 429 — EDICTO — CITACION A JUICIO. —
En el juicio por consignación iniciado por el 
Procurador 'Fiscal don ROGER OMAR FRIAS, 
en representación de la  Provincia de S a lta  a  
favor del señor PEDRO ALVAREZ PRADO, el 
señor Juez de la . Instancia y  2a. Nominación 
de la  Provincia, doctor Roberto San. Millán, ha 
dictado la  siguiente providencia: "Salta , Di
ciembre 27 de 1944. Por presentado y por cons
tituido el domicilio lega l. Téngase a l Proc. Ro- 
ger Ornar Frías en la  representación invocada 
a  mérito del poder adjunto «que se devolverá 
dejándose certificación en autos y  désele la  
correspondiente participación. .Cítese por edic
tos que se publicarán por el término de vein
te veces en el. diario "Norte" y  BOLETIN OFI
CIAL como se pide, a l demandado D. Pedro 
Alvarez Prado, para  que comparezca a  este 
Juzgado a  tomar la  debida intervención en es
tos autos bajo apercibim iento de que, si no 
comparece se le nombrará un defensor de ofi
cio. (Art. 90 del Cód. de Proc.). Al punto 3.o: 
ofíciese como se pide. Lunes y  Jueves o sub
siguiente hábil en caso de feriado p ara  noti
ficaciones en' Secretaría; — SAN MILLAN. —- 
J. Zambrano, Escribano Secretario. — 82 p a la 
bras — $ 14.75. — e|9,|En.|45-v|31|En.|45.

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

La DIRECCION DEL BOLETIN OFICIAL 
s e  hace un deber comunicar a Ion señor#* 
suscriptores que la renovación d e  la» sus
cripciones deben efectuarse dentro del 
mes de b u  vencimiento. ( A r t  l l . o  d e l  De
creto N.o 3843 de lulio II|944).

Que de acuerdo al Art. 10 del mismo De
creto, las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 1? del mes siguiente al 
pago de la suscripción.
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